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TEMA: Ajustes curriculares al programa de doctorado en Educación 

El Comité Directivo, en la sesión 193-19 del 18 de noviembre de 2019, previa recomendación 
del Consejo Académico, aprobó los ajustes curriculares realizados al programa de 
Doctorado en Educación 

Este Acuerdo fue derogado por la resolución 91 del Consejo Académico.

EDUARDO PACHECO             MARIA TERESA TOBON. 
Presidente  Secretaria 

DEROGADO

https://secretariageneral.uniandes.edu.co/images/documents/Resoluci%C3%B3n91CA2021.pdf



